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Radicado: 084334089002-2023-00115-00 

Proceso: ALIMENTOS DE  MENOR 

Demandante ANYELINE SOFIA CONRADO CAMARGO      C.C. No.32.614.937 

Alimentario JESUS MANUEL DE LA HOZ CONRADO 

Demandado MARIA GUADALUPE CAMARGO MEZA         C.C. No.22.526.352 

Providencia Auto sustanciación 

Decisión  Regular Cuotas Alimentarias 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez a su Despacho el presente proceso arriba 
referenciado, informándole, que se recibió los enlaces (link) de los expedientes, solicitados 
en auto de fecha 04 de septiembre de 2023, para realizar las respectivas regulaciones de 
las cuotas alimentarias ordenadas, a cargo de la demandada MARIA GUADALUPE 
CAMARGO MEZA. Sírvase Proveer. Malambo, 09 de Octubre de 2.023 
 
 

LINA LUZ PAZ CARBONÓ 
Secretaria. 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

nueve (09) de octubre de dos mil Veintitrés (2.023). - 
 
Una vez verificado el estado actual del proceso, se advierte por parte de este despacho, 
que se encuentra pendiente regular cuota alimentaria a cargo de la demandada señora 
MARIA GUADALUPE CAMARGO MEZA, en razón a lo solicitado por la demandante 
ANYELINE SOFIA CONRADO CAMARGO. 
 
En virtud de lo anterior, y dado que se encuentra allegado los expedientes requeridos para 
efectos de realizar la regulación respectiva que a continuación se relaciona: 
 
El proceso con Radicación 2019-00484-00 de conocimiento del JUZGADO PRIMERO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, es un proceso de ALIMENTOS DE MENOR, 
promovido por la señora VERONICA PATRICIA CONRADO CAMARGO, contra la señora 
MARIA GUADALUPE CAMARGO MEZA, quien representa a la menor SAHILY ACUÑA 
CONRADO, mediante auto data 26 de septiembre de 2019, fijó cuota alimentaria provisional 
a favor de la precitada menor, en cuantía del veinticinco por ciento (25%) del salario y 
demás emolumentos embargables (primas de junio y diciembre, cesantías parciales y 
definitivas, vacaciones, bonificaciones), que percibe la demandada, en su condición de 
Docente activa de la SECRETARA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE MALAMBO. Así 
mismo el veinticinco por ciento (25%) de las mesadas pensionales y adicionales, cesantías 
parciales y definitivas, que perciba como pensionada de la FIDUPREVISORA S.A. 
 
El proceso con Radicación 2020-00186-00 de conocimiento del JUZGADO TERCERO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, es un proceso de ALIMENTOS DE MENOR, 
promovido por la señora LENNY ANDREINA GANDARA TUCUYO, contra la señora 
MARIA GUADALUPE CAMARGO MEZA, quien representa a la menor SIRYANA 
ANDREINA CONRADO TUCUYO, mediante auto data 28 de octubre de 2020,  fijó cuota 
alimentaria provisional a favor de la precitada menor, en cuantía del veinticinco por ciento 
(25%) del salario y demás emolumentos embargables (primas de junio y diciembre, 
cesantías parciales y definitivas, vacaciones, bonificaciones, que recibe la demandada, en 
su condición de Docente activa de la SECRETARA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE 
MALAMBO. Así mismo el veinticinco por ciento (25%) de las mesadas pensionales y 
adicionales, cesantías parciales y definitivas, como pensionada de la FIDUPREVISORA 
S.A. 
 
En virtud de lo anteriormente expresado, se constata que la demandada tiene afectado su 
capacidad económica hasta el cincuenta por ciento (50%) de lo permitido por la ley, según 
lo comunicado por los despachos judiciales antes mencionados. 
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Como a los beneficiarios debe suministrársele la cuota alimentaria por medio de descuentos 
de los conceptos percibidos por la demandante, se oficiará al Cajero y/o Pagador de la 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE MALAMBO y FIDUPREVISORA S.A., 
informándole la decisión adoptada por este Despacho: 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Malambo – 
Atlántico, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:  REGULAR, las cuotas alimentarias a cargo de la demandada señora MARIA 
GUADALUPE CAMARGO MEZA, identificada con la C.C. No. 22.526.352 dentro de los 
procesos con RADICACIONES: 2019-00484-00 Seguido en el JUZGADO PRIMERO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO – ATLANTICO y 2020-00186-00, seguido en el 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO y 2023-00115-00 
seguido en este despacho judicial. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, dentro del proceso promovido por la señora 
VERONICA PATRICIA CONRADO CAMARGO, en representación de la menor SAHILY 
ACUÑA CONRADO contra la señora MARIA GUADALUPE CAMARGO MEZA, con C.C. 
No. 22.526.352, con radicación 2019-00484-00, de conocimiento del JUZGADO PRIMERO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, se fija CUOTA ALIMENTARIA a favor de la 
precitada menor, en cuantía del DIECISEIS PUNTO SESENTA Y SEIS POR CIENTO 
(16.66%) del salario y demás emolumentos embargables (primas de junio y diciembre, 
cesantías parciales y definitivas, vacaciones, bonificaciones, que reciba la demandada en 
su condición de Docente activa de la SECRETARA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE 
MALAMBO. Así mismo el DIECISEIS PUNTO SESENTA Y SEIS POR CIENTO (16.66%) 
de las mesadas pensionales y adicionales, cesantías parciales y definitivas, como 
pensionada de la FIDUPREVISORA S.A. Dinero que deberá descontar el CAJERO Y/o 
PAGADOR REFERIDO, y realizar la consignación tal como como se venia efectuando. 
 
TERCERO: En consecuencia, de lo anterior, dentro del proceso promovido por la señora 
LENNY ANDREINA GANDARA TUCUYO, en representación de la menor SIRYANA 
ANDREINA CONRADO TUCUYO contra la señora MARIA GUADALUPE CAMARGO 
MEZA, con C.C. No. 22.526.352, con radicación 2020-00186-00, de conocimiento del 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, se fija CUOTA 
ALIMENTARIA a favor de la precitada menor, en cuantía del DIECISEIS PUNTO 
SESENTA Y SEIS POR CIENTO (16.66%) del salario y demás emolumentos embargables 
(primas de junio y diciembre, cesantías parciales y definitivas, vacaciones, bonificaciones, 
que reciba la demandada en su condición de Docente activa de la SECRETARA DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL DE MALAMBO. Así mismo el DIECISEIS PUNTO SESENTA Y 
SEIS POR CIENTO (16.66%) de las mesadas pensionales y adicionales, cesantías 
parciales y definitivas, como pensionada de la FIDUPREVISORA S.A. Dinero que deberá 
descontar el CAJERO Y/o PAGADOR REFERIDO, y realizar la consignación tal como como 
se venía efectuando. 

 
CUARTO: En consecuencia, de lo anterior, dentro del proceso promovido por la 
señora ANYELINE SOFIA CONRADO CAMARGO, en representación del menor 
JESUS MANUEL DE LA HOZ CONRADO contra la señora MARIA GUADALUPE 
CAMARGO MEZA, con C.C. No. 22.526.352, con radicación 2023-00115-00, de 
conocimiento del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
MALAMBO, se fija CUOTA ALIMENTARIA a favor de la precitada menor, en 
cuantía del DIECISEIS PUNTO SESENTA Y SEIS POR CIENTO (16.66%) del 
salario y demás emolumentos embargables (primas de junio y diciembre, cesantías 
parciales y definitivas, vacaciones, bonificaciones, que reciba la demandada en su 
condición de Docente activa de la SECRETARA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE 
MALAMBO. Así mismo el DIECISEIS PUNTO SESENTA Y SEIS POR CIENTO 
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(16.66%) de las mesadas pensionales y adicionales, cesantías parciales y 
definitivas, como pensionada de la FIDUPREVISORA S.A. Dinero que deberá 
descontar el CAJERO Y/o PAGADOR REFERIDO, y colocarlos a disposición del 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Malambo – Atlántico, código No. 
0843342042002 por conducto del Banco Agrario de Colombia, a órdenes de la parte activa 
ANYELINE SOFIA CONRADO CAMARGO   C.C. No. 32.614.937, dejando sin efecto 
cualquier orden anterior 
 

 
QUINTO: COMUNÍQUESE esta decisión a los procesos radicados 2019-00484-00 de 
conocimiento JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO y 2020-
00186-00 de conocimiento JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
MALAMBO. 
 
SEXTO: LIBRAR, los oficios correspondientes, colocando en copia al interesado. Incluir las 
constancias del caso en el expediente digital.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
PAOLA DE SILVESTRI SAADE 

JUEZ 
 
 

 
JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE 

MALAMBO 
La anterior providencia se notifica por Estado 

No. 162 
Hoy, 11 de octubre de 2023 

 
LINA LUZ PAZ CARBONÓ 

SECRETARIA 
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